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Proceso No. 2019-128

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá, D.C., £ i jgn qqqíW dos mil veintiuno.

• <

Cumplido lo ordenado en auto anterior y por cuanto la demanda presentada
reúne los requisitos de ley, el Despacho DISPONE:

ADMITIR la demanda yerbal ( Responsabilidad Civil excontractual ) que por
intermedio de apoderado judicial promueven MARÍA YERMEN FLOREZ
BETANCORUT, SANDRA MILENA FEREZ FLOREZ, CLAUDIA BIBIANA
PÉREZ FLOREZ, JUAN CARLOS FLOREZ, ANA JULIA PÉREZ FLOREZ,
MARILYN FLOREZ Y FLOR ESMIRA OSORIO ARBOLEDA en contra de
TOUR VACATION HOTELES AZUL SAS, HOTEL CARIBEANN ISLANS
SIAS-

De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el término
legal de VEINTE (20) días.- notifiquese en laforma áspuesta en el art. 289 y
siguieres del C. Gdel P.

El presente asunto tramítesepor el procedimiento verbal de mayor cuantía.-

NOTIFIQUESE

Eljuez

^¿7 *
GILBERTO REYES DELGADO.

-

Se reconoce al Dr. DL&IA LUCIA CASTRO como apoderado judicial del
demandante, en lostérminosypara losfinesdel poder que le ha sido conferido..-
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